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4 cEn la ciudad de San Fran- 

| * REFORMA DE A SA de Quito, Capital 

NOTARIA 6 DE LAVETEC CIA. LTDA. dela República del Ecua- 
OCTAVA 

CAP.ANT.:S/. 700,000,00 dor, hoy día miércoles 

8 AUMENTO :S/.1'300.000,00 nueve (9) de agosto de 

9 CAP,ACT, :5/.,2'000,000, 00 mil novecientos noventa y 

10 cinco, ante mí, Doctora 

1 DI COPIAS ZOILA MEDINA DE BONILLA, 

12 Notaria Pública Octava de 

13 - este Cantón, comparece, el 

14 L señor Doctor LUIS ARTURO 

- 15 CABRERA ORELLANA, /a, nombre y en representación de la Com 

- 16 pañía lavetec Compañía Limitada, en su calidad de Geren] 

17 te de dicha Compañía, conforme lo acredita con el nom- 

18 bramiento que en copia certificada se agrega a la pre- 

19 sente escritura. El señor compareciente declara que es 

20 ecuatoriano, vecino de esta ciudad, casado, mayor de e- 

21 dad, legalmente capaz , a quien de conocer doy fe; y, 

22 Nue pide: Que eleve a escritura pública la minuta que me 

23 ega y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

24 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

25 su cargo, sírvase extender una de aumento de capital y 

26 reforma de estatutos de compañía de responsabilidad 1i- 

” 27 mitada, de acuerdo a los antecedentes, cláusulas y de- 

4 28 claraciones siguientes: ANTECEDENTES: UNO.- Mediante es 
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critura pública otorgada en la ciudad de Quito, el vein- 
  

tiocho de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el 
  

Notario Quinto de este Cantón, Doctor Ulpiano Gaybor Mo+ 
  

ra, inscrita en el Registro Mercantil el treinta de ene? 
  

ro de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la 
  

compañía "LAVETEC COMPAÑIA LIMITADA"; y, DOS.- la Junta 
  

General Universal de Socios de LAVETEC.COMPAÑIA LIMITA- 
  

Y 

DA, en sesión celebrada el día ocho de agosto de mil no: 
  

vecientos noventa y cinco, resolvió elevar.el capital y 
  

reformar los estatutos de la Compañía.- Con estos ante- 
  

cedentes:s CLAUSUTLA PRIMERA: AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LAVETEC COMPAÑIA LIMI 
  

TADA,- Comparece el doctor luis Arturo Cabrera Orellana; 
  

casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Qui- 
  

to, en su calidad de Gerente, y como tal representante 
  

legal de LAVETEC COMPAÑIA LIMITADA, y además debidamen- 
  

te autorizado por la Junta General Universal de Socios 
  

de la referida compañía, en sesión de ocho de agosto de 
  

mil novecientos noventa y cinco, conforme consta del nom 
  

bramiento inscrito, y de la copia del Acta de Junta Ge ne 
  

ral que se agrega, con el objeto de otorgar, como en e- 
  

fecto otorga, la presente escritura de aumento de capiW 
  

tal y reforma de estatutos de LAVETEC COMPAÑIA LIMITADA, 
  

conforme al texto de la mencionada acta, cuya copia se 
  

inserta a continuación como parte integrante y esencia] 
  

de esta escritura; ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
  

DE SOCIOS DE LAVETEC COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL 
    DIA MARTES OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y   
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1 CINCO.- En Quito, hoy día martes ocho de agogtó ds óhs1>- 

2 novecientos noventa y cinco, a las nueve hgras Ye 1 Cal 

3 minutos, en el local donde funcionan 1as bsic1iaepAe la 

4 compañía, ubicadas en la parroquia Cotocol1 to epudáde-, 

5 la El Rocío, calle C, lote ocho y los Pinos, Son-la-Con- 

NOTARIA 6 currencia de todo el capital de la compañía que está Ín- 

OCTAVA 7 tegramente pagado, se constituye la presente Junta Gene- 

8 ral Universal de Socios, con el exclusivo objeto de delj 

9 berar y resolver sobre el aumento de capital y reforma 

10 de estatutos de la compañía.- Preside la Junta, el titu- 

11 lar, señor Saúl Narváez y actúa de Secretario el suscri- 

12 to Gerente, doctor Luis Arturo Cabrera Orellana.- Ántes 

+ 13 de instalarse la Junta, se forma la lista de los socios 

14 presentes, con el número de participaciones que tienen 

15| . y el número de votos que les corresponde.- Hecha esta 

16 lista, se comprueba la asistencia de todo el capital de 

17 la compañía, documento que firmado por el Presidente y 

18 Secretario de esta reunión, se manda agregar al Expedien 

19 te de Actas.- Instalada la Junta, el señor Presidente 

20 pone a consideración de la misma el único punto objeto 

21 de la presente reunión, agregando que para dar cumpli- 

22 miento a lo que dispone la Ley se debe proceder a elevar 

23 Nel capital de la empresa de setecientos mil sucres que 

24 SN actualmente a dos millones de sucres, es decir un 

25 incremento de un millón trecientos mil sucres.- luego dp 

26 varias deliberaciones de los señores socios, la Junta 

: 27 por unanimidad resuelve, elevar el capital de la compa- 

> 28 fíla de setecientos mil sucres que tiene actualmente a       
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dos millones desucres, es decir un incremento de un mi- 
  

llón trecientos mil sucres, que los socios suscriben y 
  

pagan Íntegramen te en numerario conforme al cuadro de 1) 
  

tegración de capital que forma parte integrante y esen- 
  

Cial de la presente Acta.- Se aclara que los socios Luli; 
  

Arturo Cabrera Orellana, Romel Petronio Pazmiño Márquez 
  

y señorita Silvia Herrera Rodríguez han negociado entre 
  

sí las fracciones que arrojan los resultados a fin de 
  

mantener el valor nominal de las participaciones.- Como 
  

resultado de la anterior negociación,los socios que no 
  

suscriben participaciones en estricta proporción a las 
  

participaciones que tienen y poseen en la compañía re- 
  

nuncian al derecho preferente que tienen para hacerlo y 
  

aceptan la conformación del capital tal como se detalla 
  

en el cuadro de integración de capital anexo al Acta.- 
  

Inmediatamente y como consecuencia del aumento de capi- 
  

tal acordado, la Junta porManimidad resuelve reformar 
  

el Artículo Quínto de Mós estatutos así: "Artículo duin 
  

to: DEL CAPITAL.- 41 capital social de la compañía es 
  

de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000,000,00) que se en- 
  

cuentran divididos en dos LiÁ participaciones iguales e 
  

indivisibles de un mil sucres cada una.- la compañía en] 
  

tregará a cada socio un certificado de aportación en el 
  

que constará en forma expresa su carácter de no negocia 
  

ble y el número de participaciones que le corresponde 
  

por su aporte",.- Por último la Junta autoriza al Geren- 
  

te, doctor Luis Arturo Cabrera Orellana, para que otor- 
    gue la correspondiente escritura pública de aumento de 
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capital y reforma de estatutos de acuerdo a Jáoue Medidios 

OS Z 
en la presente reunión de Junta General de/SecigX in 
  

    

TA 

haber más que tratar, se levanta la sesión a la 

—
—
 

[ 
TU
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ras treinta minutos, concediéndose treinta wélaros de re 
  

2 

TG CT 
BO, a 

ceso para redactar esta acta.- Se reinstala Da sesión 4 
  

las once horas, se da lectura a esta acta y se la aprue- 
  

ba por unanimidad, firmando para constancia, todos los 
  

concurrentes.- f) Señor Mario López Nieto.- f) Señor Luli s 
  

Arturo Cabrera Orellana.- f) Señor ttomel Petronio Pazmi- 
  

ño Márquez.- £) Señor José Miguel Kuano.- f) Silvia He- 
  

rrera Rodríguez.- f) Señor Saúl Narváez.- Es fiel copia 
  

del original al que me remito en caso necesario.- Quitoy 
  

ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- (fix 
  

mado) ilegible.- Doctor Luis Arturo Cabrera Orellana.- 
  

Gerente-Secretario.- CLAUSULA SEGUNDA: 
  

DECLARACIONES.- El otoremío en la calidad en que compa? 
  

rece, bajo juramento Ba ctara y reconoce: UNO: Que elk£a- 
  

pital de LAVETEC COMPAÑIA LIMITADA, se eleva de setecie/ 

U
S
 

  

tos mil sucres que tiene actualmente a dos millones de 
  

sucres, Integramente suscrito y pagado en numerario; y, 
  

DOS: Que es correcta la composición e integración del 
  

capital constante en el cuadro anexo al Acta de la Jun- 
  

ta General Universal de Socios de ocho de agosto de mil 
  

vecientos noventa y cinco y que forma parte integran- 
  

SS . 

tide ésta.- Todos los socios de la compañía son de na- 
  

cionalidad ecuatoriana Usted, señor Notario se servi- 
  

rá agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la 
    minuta que queda elevada a escritura pública y que el   
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señor compareciente la aprueba en todas y cada una de 
  

sus partes, la misma, que está firmaga.»por-el señor dod 
  

_tor Sergio Peñaherrera :G,, Abogado con matrícula profe- 
  

sional número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del 
  

Colegio de Abogados de Quito. En la celebración de la 
  

presente escritura pública se observaron todos los pre- 
  

ceptos legales que el caso requiere y leída que le fue, 
  

la misma, íntegramente al señor compareciente, por mí 
  

la Notaría, se ratifica en la aceptación de su conteni- 
  

do y firma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy 
  

fe.- (firmado) ilegible que corresponde al senor doctor 
  

Luis Arturo Cabrera Orellana, Gerente de lavetec Compa- 
    

ñía Limitada, cédula de ciudadanía número cero uno cero 
  

uno nueve seis tres dos cero guión cinco; certificado de 
  

  

  

  

  

  

votación número cero dos dos guión dos ocho cinco.- la No 

taria (firmado) Doctora Zoila Medina de Bonilla.- A 

CONTINUACION LOS Docu 

MENTOS HABILITANTES 4 UE 

FORMAN PARTE INTEGRANTE 

DE ESTA ESCRITURA. =orro=----7 
  

  

  

  

  

  

  

    A e    
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Señor 

LUIS ARTURO CABRERA ORELLANA SS, 
Cáiundad, 

De nuestras consideraciones: 

Por m edío del presente me permíto poner en su conocimiento que 
en Asamblea Extraordinaria Universal “e Socios te la Compañía 
"“LAVETEC CIA. LTDA.", Laboratorio Veterinario Ecuatoriano Compa 
ñía Limitada, celebrada el siete de “iciembre de mil novecientos 

noventa y tres, usted fue nombrado por unanimidad para que desen 
peñe el cargo de GERENTE de la Compañía y ejerza dichas funcio-- 
nes de acuerdo al Estatuto y la Ley con tordas las atribuciones - 
que “dicha “ignidad le compete, por el lapso “e cinco años. 

  

Correspon7“e al Gerente la Representación Legal “e la Compañía, 

La Compañía Je su gerencia se constítuyó mediante escritura pú- 
- blica celebrada ante el notario “doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 
.. veinte y ocho de mayo dde mil novecientos noventa y uno, inscri- 

ta en el Registro Mercantil el treínta 7e enero Te mil novecien 

ES tos noventa y dos. 

Se “ignará Tejar constancia e la aceptación es su cargo. 

Atentamente, 

o 
Ses qua 

PRESIDENTE 

Quit 8 e Diciembre 7e 1993, 

Acepto la Tesignación que se ha efectuao a mi favor. 

lb O . 1 nte 

Cra eva fecha queen jaserito el Pr 
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COLIZACION: A petición del doctor Sergio Peñaherrera G., Abogado 

con matrícula profesional número dos mil cuatrocientos cuarenta 

y 5eis del Colegio de Abogados de Quito, hoy día y en una foja u 

til, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la No- 

taría Octava a mí cargo, el nombramiento de Gerente de la Compa- 

ñía Laboratorio Veterinario Ecuatoriano Compañía Limitada "LAVE- 

TEC", a favor del señor Luis Arturo Cabrera Orellana.- Quito, a 

once de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- LA NOTARIA (fir 

mado) Doctora Zoila Medina de Bonilla.- NOTARIA OCTAVA.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y 

firmada, en Quito, a once de mayo de mil novecientos noventa y cin 

CO.” 

LA NOTARIA, 

Glez, 
1 DRA. ZOILA  MEDINADE 'BONILLA- ---- m 

   
Bega —AOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LANE TEC L 
y A. e > LIMITADA, CELEBRADA EL DIA MARTES, OCHO DE AGOSTO DE Lafeye NCAA 

NOVENTA Y CINCO.- Xe 
AU 

En Quito, hoy día, martes 8 de agosto de 199%, a las 9h30, en el local 
donde funcionan las oficinas de la comparia, ubicadas en la parroquia 
Cotocoilao, ciudadela £l Rocio, calle C, lote 8 y los Pinos, con la 
concurrencia de todo el capital de la compañia, que está integramente 
pagado, se constituye la presente Junta General Universal de Socios, 
con el exclusivo objeto de deliberar y resolver cobre el ¿aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía. Precide la Junta, el 

titular, señor Jawl Narvász y actúa de Secretario el suscrito Gerente, 
doctor Luis Árturo Cabrera 0.- Antes de instalarse la Junta, se forma 

ls lista de los roctloz prezmntez, con el número de participaciones que 

tienen y el número de votos que les corresponde.- Hecha esta lista, 

566. Gamarueba la asñletencía de todo el capital de la compañía, 

documento que firmado por el Presidente y Secretario de estz —rennión, 

2e maña agregar al Capediente de Actaz.- Instalada la Junta, el ceñor 

Presidente pone a consideración de la misma el Único punto objeto de 
la presente reinión, agregando que para dar cumplimiento a lo que 

diepone la Ley se debe proceder a elevar el capital de la emprera de 

estecientes mil sueros que tiene actualmente a dos millones de cucrezr, 

es decir un incrementa de un millón trescientos mil cucrez-- Luego de 

virins deliberaciones de loz señores socios, la Junta por unanimidad 

resuelve, elevar el capital de la compañia de cetecientos mil  cuecrer 

que tiene actualmente a dos millonez de sucres, es decir un incremento 

de un millón trescientos mil cucres, que los socios zuscriben y pagan 

¿integramente en numerario conforme al cuadro de integración de capital 

que forma parte integrante y esencial de la presente Ácta.- Se «¿clara 

que los cocios Luis Árturo Cabrera Orellana, Romel Petronio Pazmiño 

Márquez y Srta. Silvia Herrera Rodríguez han negociado entre sí lar 

fracciones que arrojan los resultados a fin de mantener el valor 

nominal de las participaciones. Como resultado de la anterior 

negociación, loz socios que no suscriben participaciones en estricta 

proporción a las participaciones que tienen y poseen en la compañía 

renuncian al derecho preferente que tienen para hacerlo y anseptan la 

conformación del capital tal como ce detalla en el cuadra de 

integrantón de capital anexo al  fcta.- Inmediatamente y como 

consecuencia del aumento de capital acordado, la Junta por unanimidad 

Tesuelve reformar el rtículo Duínto de lor estatutos asi: “Artículo 

Quinto: DEL CAPITAL.- £l capital cocial de la compañía ez de DOS 

   

      

RELONEO DE QUERES (€ S/. 2'000.000,09 ) que se encuentran divididos en 

¡il participaciones iguales e indivisibles de un mil sueres cado 

La eampañís entregará a cada zocio un certificado de aportación 

consterá en forma expresa cu carácter de no negociable y el en e 
Húmero FEO participaciones que le corresponde por su aporte".- Por 
último lea Junta autoriza al Gerente, doctor Luiz  ártura Cabrera 

Miéllana,  páta qUe otorgue la  correpondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de etotutor de acuerdo a lo  Tesuelte en 

1 REBSBAER  TRURIÓÁRN. de Junta fiensral de Socios.» Sin haber más que 

tratar, se levanta la sección a ler 10520, concediéndole 34 minvdere de



receso para redactar esta acta.- Se reinstala la cesión a las 11h00, 

se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, firmando 

para constancia, todos los concurentes.- f) Sr. Mario López Nieto.- f) 

Sr. Luis Arturo Cabrera Orellana.- $f) Sr. Romel Petronio Pazmiño 

Márquez. f) Sr. José Miguel Ruano.- f) Silvia Herrera Rodríqguez.- f) 

Sr. Saúl Narváez.- 

Es fiel copia del original al que me remito en caso necesario.- 

Quito, 8 de agosto de 1997%.-* 

/ 

he O) 
Dr. Luleg Árturo Cabrera Orellana 

Grrente - Secretario 
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LAVETEC COMPAÑIA LIMITADA 

E CAPITAL POR AUMENTO 

  

      

    

CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

Socios ACTUAL SUSCRITO EN NUMERARIO (A?+B) S/. 1.000 C/U 

(A) (cB) 
-- o _— / 

SR. MARIO LOPEZ NIETO 34.000 176.000 176.000 210.000 l 240 

OR. LUIS ARTURO CABRERA / 

ORELLANA 264.000 430.000 490.000 734.000 ' TOA 

SR. ROMEL PETRONIO PAZ- 

MIÑO MARQUEZ 94.000 176.000 136.000 240.000 240 

SR. JOSE MIGUEL RUANO 264.000 490.000 490.000 774.000 734 

SRTA. SILVIA HERRERA / 

RODRIGUEZ 4.000 8.000 ! 8.000 12.000 12 

no r- Limo 

TOTALES: 700.000 1*300.000 - 1"”2300.000 2*000.000 2.000 

f) Sr. Mario López Nieto.- f) Dr. Luis Arturo Cabrera Orellana.- f) Sr. Romel Petronio Pazmiño 

¡árquez.- f) Sr. Jozé Miguel Ruano.- f) Srta. Silvia Herrera Rodríguez.- f) Sr. Saúl Narváez .- ÓN 

  

     £z fiel Zog1 el original al cual me remito en caso necesario.- 

O Suito, 8 ce agozto de 199%.- 

n ESA HR or. Lu Artíro Cabrera Orellana 
GERENTE > SECRETARIO 
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torgó ante mí, en fe de ello, confiero esta TERCER A 
  

COPIAde la Escritura de Aumento de Capital y Refor- 
  

ma de Estatutos de Lavetec Compañía Limitada, sellada y 
  

firmada, en Quito, a nueve de agosto de mil novecientos 
  

noventa y cinco,- 
  

  

ya? Meg Da. LA NOTARIA, 

  

  

  

  

  

RAZON os: Cumpliendo con lo disjuesto en el Artículo Segundo de 
  

  

la Resolución * 96.1.1.1.2733, de fecha 25 de agosto de 1.995, ex 

pedida por-el señor doctor Juan Carlos Arízaga G., Intendente de 
  

Companíaa de Quito, tomé nota al margen de la matriz de la escri- 

tura de aumento de capital y reforma de estatutos de la Companía 
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Notaria Octava 
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. : 

  

  

COR MTC ABCIÓON AOL TAS O FECHA 2 Pl AGUSTO DEL CA 
  

AÑO EN EURO EXPEDIDA POR 14A SUPERINTOERBIRCIA DE CONDASIAS 
  

SJENTO RAZON EN LA HATRIZ OTORGADA ANTE El NOTARIO GAYRBOR 
  

- RA ACTUALRENTE A BT LARGO AH Edo CONTENIDO DL 
  

APROBACION de PRESENTE TIHETRUNERTO QUITO A Eds LE 
  

ACTUBRE BE NIL ROVECIENTOS RHOFONRTA Y COIECO CC 
  

  

  

  
  

  

NOTARIO QUINTO 
SIS an 

AA “y 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número DOS MIL. SETECIENTOS TREINTA Y TRES DEL SR. INTENDENTE DE 

COMFArñIAS DE QUITO DE 23 DE AGOSTO DE 179953, bajo el número 

2440 del Registra Mercantil, tomo 126.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 203 del Registro Mercantil de treinta 

de enero de míl novecientos noventa y dosja fs 3/70 vta.tomo 

123, Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

  

Escritura Fública de Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañía "LAVETEC CIA. LTDA.”.-Otorgada el 9 

de agosto de 199%5,ante el Notaría OCTAVA del Cantón Quito, 

Dra, ZOILA MEDINA DE BONILLA..-Se fijó un extracto signado con 
el mimero 2248.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en él 

Art, TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo- 

estalilecido en el decreto 732% de 22 de agosto de 1779, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año .— Se anotó en el repertorio bajo el número 39406.- Quito, 

4 veinte y uno de noviembre de mil novecientos noventa - y 

cinco. El REGISTRADOR, -—      

     
EDF. 

  
  

"Dr. Julio César Almeida M. 
Po REGISTRADOR MERCANTÍ DEL 
a. CANTON QUITO     


